
 
 
 

ANUNCIO  

PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
TEMPORAL EN LA CATEGORÍA DE TÉCNICOS DE GESTIÓN ECONÓMICA DEL 
IEDT. 

El Tribunal calificador, en sesión celebrada el día 25/04/2022, ha adoptado los 
siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO. RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES A LAS CALIFICACIONES 
PROVISIONALES OBTENIDAS POR LAS PERSONAS ASPIRANTES EN LA FASE 
DE OPOSICIÓN 

Examinadas  las alegaciones formuladas por las personas interesadas, el Tribunal 
calificador acuerda, por unanimidad, lo siguiente: 
 
1. ESTIMAR la alegación formulada por Lourdes Antonia Vendoiro Peña 
recibida el 04.04.2022 y proceder a facilitar los CRITERIOS DE VALORACIÓN Y 
PUNTUACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO mediante su incorporación al presente 
como ANEXO I. 
 
2. DESESTIMAR la alegación formulada por Inmaculada Concepción Bustos 
Sánchez recibida el 07.04.2022 y, tras revisar el ejercicio de acuerdo a la fórmula 
de corrección aprobada para el tipo test, RATIFICARSE en la calificación otorgada. 
 
3. ESTIMAR la alegación formulada por Ana María Prieto Sánchez recibida el 
05.04.2022, y proceder a facilitar los CRITERIOS DE VALORACIÓN Y PUNTUACIÓN 
DEL SEGUNDO EJERCICIO mediante su incorporación al presente como ANEXO I y a 
remitir a la solicitante copia de su ejercicio. 
 
4. DESESTIMAR la alegación formulada por Manuel Montesinos García recibida 
el 05.04.2022, y, tras revisar el ejercicio, RATIFICARSE en la calificación otorgada, 
de acuerdo a los CRITERIOS DE VALORACIÓN Y PUNTUACIÓN DEL SEGUNDO 
EJERCICIO, que se anexan al presente como ANEXO I. 
 
SEGUNDO.- ELEVAR A DEFINITIVAS LAS CALIFICACIONES PROVISIONALES 
OBTENIDAS POR LAS PERSONAS ASPIRANTES EN LA FASE DE OPOSICIÓN 
QUE SE INCORPORAN  AL PRESENTE COMO ANEXO II . 
 
Las personas aspirantes que de acuerdo con esta calificación definitiva hubieren 
superado la fase de oposición, acreditarán la titulación exigida para concurrir al 
proceso selectivo y presentarán a través de la sede electrónica del IEDT, la 
documentación necesaria para su valoración en la fase de concurso en el plazo de 5 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
correspondiente en el en el tablón de anuncios del IEDT y en su página web.  

Las personas aspirantes que de acuerdo con esta calificación definitiva hubieran 
obtenido la calificación de NO APTAS podrán interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes desde la fecha de la presente publicación ante la Presidenta del 
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Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación De 
Cádiz. Recibida la resolución o desestimada presuntamente por transcurso de tres 
meses se podrá interponer recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cádiz, en el plazo de dos meses. 
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ANEXO I  
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN Y PUNTUACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO. 
 
Conforme a lo acordado por el Tribunal calificador en sesión celebrada el 11 de 
marzo de 2022 al punto Tercero del orden del día: 
 
a) Esta prueba se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo 
de 5 puntos para superarla. Aquellos/as aspirantes/as que no lo superen, serán 
calificados como No Aptos/as. 
 
b) La calificación del supuesto práctico se obtendrá calculando la media aritmética 
de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal, no 
teniendo en cuenta la mayor ni la menor de las puntuaciones. 
 
c) En relación a la valoración y calificación del ejercicio, se distribuye la puntuación 
del siguiente modo: 8 puntos para el dominio teórico-técnico sobre el temario 
contenido, sistemática en el planteamiento, la adecuada explicación de la normativa 
de aplicación que corresponda y el volumen y comprensión de los conocimientos 
sobre los temas expuestos y 2 para la claridad, orden de ideas y la calidad de la 
expresión escrita, así como su forma de presentación y exposición. 
 
El ejercicio se compone de 3 supuestos prácticos, calificados cada uno de ellos del 
modo siguiente: 
 

- Supuesto 1: máximo 4 puntos. Pregunta 1:  1 punto. Pregunta 2:  1 punto. 
Pregunta 3:  2 puntos. 
 

- Supuesto 2: máximo 3 puntos.  Pregunta 1:  1 punto. Pregunta 2:  1 
punto. Pregunta 3:  1 punto. 

 
- Supuesto 3:  Pregunta 1:  1 punto. Pregunta 2:  1 punto. Pregunta 3:  1 

punto. 
 

Cada uno de los puntos otorgados, se valorará del modo: 
 

- 0,8 puntos para dominio teórico técnico (con el desglose que se detalla en el 
siguiente cuadro). 

- 0,2 para claridad, orden de ideas y la calidad de la expresión escrita, así 
como la forma de presentación y exposición. 
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SUPUESTO PRÁCTICO Nº 1  
 

PREGUNTA 1.- ¿Qué tipo de modificación presupuestaria tiene que realizar 
la entidad cuando le es concedida la subvención? Órgano competente y 
procedimiento (0,8 puntos) 
 

 
Tipo de modificación (0,3) 

 
 
Órgano competente (0,2) 
 
 
Procedimiento (0,3)  

 
 

PREGUNTA 2.- Capítulos de imputación (0,8) 
 
A qué capítulos de ingreso se imputa la subvención (0,4) 
 
A qué capítulo de gasto se imputa la subvención (0,4) 
 

 
PREGUNTA 3.- Fases de ejecución (1,6 puntos) 
 
Aprobación del pliego y del expediente (0,6) 
 
Adjudicación del contrato (0,5) 
 
Aprobación de la factura (0,5) 
 
 

SUPUESTO PRÁCTICO Nº 2 
 
PREGUNTA 1.-  Garantía (0,8) 
 
Porcentaje (0,6)   
 
Artículo (0,1) 
 
Cuantía (0,1) 
 
 
 
PREGUNTA 2.- Clasificación (0,8) 
 
 
Respuesta ( 0,6 ) 
 
 
Fundamentación Jurídica (0,2) 
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PREGUNTA 3.-  Órgano de contratación  (0,8) 
 
Respuesta (0,6 ) 
 
 
Fundamentación Jurídica (0,2) 
 
 

SUPUESTO PRÁCTICO Nº 3 
 
 
PREGUNTA 1.-Modificación presupuestaria (0,8) 
 
Tipo de modificación (0,6) 
 
Artículo de la Ley (0,1) 
 
Referencia a la vinculación (0,1) 
 

 
PREGUNTA 2.-Órgano competente (0,8) 
 
Órgano (0,7) 
 
Artículo de la Ley (0,1) 
 

 
PREGUNTA 3.-Procedimiento (0,8) 
 
Descripción (0,6) 
 
Artículo (0,1) 
 
Detalle de la tramitación (0,1) 
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ANEXO II 

 
APELLIDOS Y NOMBRE N.º ejercicio Puntuación primer 

ejercicio fase de 
oposición 

Puntuación segundo 
ejercicio fase de 

oposición 

Puntuación Total fase 
de oposición 

BARRAGAN ARAGON ALICIA EJ.1-60 6,60 5,00 11,60 

BARRERA BECERRA PABLO ANTONIO EJ.1-58 NO APTO - NO APTO 

BORBOLLA BOZA MARIA DOLORES EJ.1-56 5,80 NO APTO NO APTO 

BUSTOS SANCHEZ INMACULADA 
CONCEPCIÓN 

EJ.1-54 6,00 5,25 11,25 

CANTERO BENITEZ ESTHER EJ.1-79 7,80 5,00 12,80 

CASTILLO GARRUCHO ROSARIO DE 
FATIMA 

EJ.1-52 NO APTO - NO APTO 

CASTRO FERNANDEZ ALBERTO LUIS EJ.1-49 6,20 5,80 12,00 

DE ALBA REYES MARÍA DEL CARMEN EJ.1-47 NO APTO - NO APTO 

ESCOLAR HOLGADO FRANCISCO 
JAVIER 

EJ.1-61 6,30 7,75 14,05 

ESCOT RAMIREZ ALBERTO TOMAS EJ.1-63 NO APTO - NO APTO 

FERNANDEZ ARANDA EVARISTO EJ.1-69 6,00 6,20 12,20 

GARCIA IGLESIAS CARMEN MARIA EJ.1-73 NO APTO - NO APTO 

GARCIA ROSSO CARMEN MARIA EJ.1-17 8,80 NO APTO NO APTO 

GAVIRA MISEA RAUL EJ.1-14 5,50 5,00 10,50 
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GONZALVEZ GALINIER FATIMA EJ.1-5 6,70 5,00 11,70 

GRIMALDI TORRES JORGE EJ.1-65 NO APTO - NO APTO 

GUERRA ÁLVAREZ LUIS JESÚS EJ.1-67 7,40 6,80 14,20 

GUERRA FARIÑA MARIA ROSA Se retira de la fase de oposición 

JIMENEZ GONZALEZ JOSE MIGUEL EJ.1-16 7,60 8,70 16,30 

LEÓN GRAGERA LAURA EJ.1-13 5,30 5,70 11,00 

LLANO  ORREQUIA ISABEL MARIA EJ.1-3 8,80 7,75 16,55 

LOBATO DÍAZ MARÍA DEL CARMEN EJ.1-22 9,20 8,90 18,10 

LOZANO ROLDAN MARIA DOLORES EJ.1-78 6,30 5,00 11,30 

MACIAS LADRÓN DE GUEVARA 
VIRGINIA 

EJ.1-76 7,90 7,50 15,40 

MANSO SAINZ PATRICIA EJ.1-23 7,20 5,00 12,20 

MONTESINOS GARCÍA MANUEL EJ.1-18 6,20 NO APTO NO APTO 

MORENO FRANCO JAIME EJ.1-10 NO APTO - NO APTO 

MORENO MUÑOZ MARIA EJ.1-9 5,10 NO APTO NO APTO 

MUELA MUÑOZ MIGUEL ANGEL EJ.1-1 7,80 5,23 13,03 

NÚÑEZ BOCANEGRA RAQUEL EJ.1-74 9,10 7,50 16,60 

OLIVA RUIZ MIGUEL ANGEL EJ.1-57 NO APTO - NO APTO 

PANDO NAVARRETE JERONIMO JOSE EJ.1-48 8,00 5,00 13,00 

PRIETO SANCHEZ ANA MARIA EJ.1-59 5,60 NO APTO NO APTO 
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REBOLLO SIMARRO DANIEL EJ.1-51 NO APTO - NO APTO 

REVUELTA DE PABLOS MARIA ELENA EJ.1-50 NO APTO - NO APTO 

ROBLES BRIOSO MARTA EJ.1-4 6,40 8,40 14,80 

RODRIGUEZ RAMOS MARIA CARMEN EJ.1-6 8,30 8,00 16,30 

ROJAS BORREGO MARIA DOLORES EJ.1-64 5,30 NO APTO NO APTO 

ROMERO RUIZ VICTOR MANUEL EJ.1-15 NO APTO - NO APTO 

RUBIALES NAVARRO ESTEFANIA EJ.1-21 NO APTO - NO APTO 

RUFO SEGURA IRENE EJ.1-71 NO APTO - NO APTO 

SÁNCHEZ CUELLAR BENITA EJ.1-62 7,40 NO APTO NO APTO 

SANCHEZ PRIETO RAMON EJ.1-2 6,80 NO APTO NO APTO 

SANDAZA SANCHEZ MIGUEL ANGEL EJ.1-7 7,50 6,65 14,15 

SILVA CEA FRANCISCO JAVIER EJ.1-11 NO APTO - NO APTO 

VEGA ZARZANA JOSE LUIS EJ.1-19 5,80 5,05 10,85 

VENDOIRO PEÑA LOURDES ANTONIA EJ.1-72 7,90 6,50 14,40 

VERA MEJIAS MARIA ISABEL EJ.1-68 5,80 NO APTO NO APTO 

VERDUGO BOCANEGRA JUANA MARIA EJ.1-77 5,20 NO APTO NO APTO 

VILLERO MANGANO MARIA LORCA EJ.1-12 6,70 6,30 13,00 

VILLODRES RODRIGUEZ JAIME 
EUGENIO 

EJ.1-8 NO APTO - NO APTO 

VIRLAN CAPURRO ROCIO EJ.1-20 6,50 5,70 12,20 
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VISO CESTERO ALEJANDRA EJ.1-75 7,30 5,00 12,30 

 

Código Seguro De Verificación s9IlPLGDad8NTCwDgIw+pg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ana María Navarro Navas Firmado 28/04/2022 21:11:40

Observaciones Página 9/9

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/s9IlPLGDad8NTCwDgIw+pg==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/s9IlPLGDad8NTCwDgIw+pg==

